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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo Singular 2018-0013 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y luego de que el presente 

proceso ejecutivo promovido por JOSÉ ARTURO GARNICA PEÑA en contra de 

VICTOR HERNÁN MOLINA, permaneciera inactivo en la secretaria del Despacho 

sin ningún tipo de actuación durante un plazo mayor a dos (2) años, el Juzgado en 

virtud de lo reglado en el literal B del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso dispone:  

 

 1.- DECRETAR la terminación de las diligencias de la referencia por 

desistimiento tácito, conforme a lo preceptuado en la norma en cita.  

 

2.- DESGLOSAR el documento presentado con la demanda [Acta de 

Conciliación fls. 1 al 3 cdno. 1], y hacer entrega del mismo a la parte demandante, 

previniéndole que podrá presentar de nuevo la actuación luego de trascurridos 

seis (6) meses desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

3.- NO CONDENAR en costas ni perjuicios a las partes, por expresa 

prohibición de la precitada norma.  

 

4.- En lo que a las medidas cautelares compete este Despacho se abstiene 

de pronunciarse tras no haberse materializado la orden de embargo dispuesta 

mediante auto adiado el 27 de noviembre de 2018 [fl. 8 cdno. 2] atendiendo a lo 

consignado en oficio No. 1722019EE proveniente de la Oficina Registro de 

Instrumentos Públicos de Ubaté (Cund.) de fecha 11 de febrero de 2019.  

 

5.- Hecho lo anterior, por secretaria archívese definitivamente el expediente, 

previa desanotación en los libros radicadores.   
 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 La Juez, 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia  
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
045, hoy 13 de diciembre de 2021. 
La Secretaria, 
 
 
 MÓNICA ALEXANDRA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
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Hilda Beatriz Sabogal Varon 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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